
 

 

 

 

Acta de la reunión de la Comisión Permanente del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política celebrada el martes 15 de septiembre de 2020 a las 
12:00 horas en segunda convocatoria y realizada en forma de videoconferencia 
mediante la aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
Ramón Febrero Devesa, Director. 
Valentín Edo Hernández, Subdirector. 
Eugenio Torres Villanueva, Secretario. 
Joaquín Artés Caselles. 
Juan Á. Martín Fernández. 
Luis Santiago Moreno Gallego. 
María del Carmen Moreno Moreno. 
Lorenzo Escot Mangas. 
Juan Gómez Castañeda. 
Elena Márquez de la Cruz 
Javier Loscos González.  
Ana Brea de la Viuda, Secretaria Administrativa. 
 
Excusan la asistencia: 
Yanna Gutiérrez Franco 
Juan Van-Halen Rodríguez 
 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
Orden del día 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión de la CP del 3 de julio de 
2020. 
 
2. Informe del Director del Departamento. 
 
3. Propuesta y aprobación, si procede, del PDA complementario para el curso 2020-
2021. 
 
4. Aprobación, si procede, del contrato de investigación (art. 83 de la LOU) que vincula 
a los  profesores Juan Ángel Martín Fernández y  José Luis Martínez Cantos con 
Fresno Servicios Sociales  titulado: “Evaluación económica del proyecto acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a través del 
modelo housing first en la Comunidad de Madrid”.  
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5. Propuesta y aprobación, si procede, de las fichas docentes de las asignaturas que 
imparte el Departamento en el curso 2020-2021. 
 
6. Ruegos y preguntas. 
 
 
 
Acuerdos adoptados e información aportada 
 
1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión de la Comisión Permanente de 3 
de julio de 2020.  
 
2. El Director informa de que, finalmente, el Vicerrectorado de Ordenación Académica 
ha presentado dos propuestas relativas a la asignación de plazas entre los 
departamentos de la UCM. Los documentos, que han sido aprobados en la Comisión 
Académica celebrada el pasado día 10 de este mes, deberán someterse a su 
ratificación por el Consejo de Gobierno el próximo día 29 de septiembre.  
 
En una de las propuestas se explicita el número de plazas de Ayudantes que 
correspondería a cada departamento y que, en el caso de ratificación, implicarían 
incorporaciones a lo largo del nuevo curso. El criterio asignativo empleado es el índice 
de envejecimiento, en virtud del cual nuestro Departamento, en tanto que tercer 
departamento más envejecido de la UCM, con 25 profesores permanentes de edad no 
inferior a 60 años, recibiría dos plazas de Ayudante.  
 
En la otra propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica se atiende la 
asignación de plazas de Profesor Ayudante Doctor. En concreto, por lo que a nuestro 
Departamento se refiere, se propone no asignarnos plaza alguna de las cuatro 
solicitadas. En este caso, el criterio utilizado ha sido el índice de saturación, resultante 
de comparar carga docente y capacidad docente de cada departamento.  
 
El Director lamenta que, en este segundo asunto, el Vicerrector de Ordenación 
Académica persista, a pesar de haber sido advertido de ello en dos conversaciones 
celebradas con anterioridad, en el error de imputar capacidad docente plena a quienes 
por razón de su jubilación forzosa no la tienen, lo que hace que los datos de los que se 
parte en el proceso de asignación de plazas sean falsos y, en consecuencia, el método 
mismo de asignación arroje resultados claramente arbitrarios. La consecuencia, añade 
el Director, es bien clara, se magnifica nuestra capacidad docente y, por tanto, se 
dificulta el cumplimiento del criterio requerido por el Vicerrector. 
 
El Director informa, asimismo, de que las propuestas mencionadas han generado un 
notable malestar entre los Directores de los Departamentos de la Facultad de 
Económicas, convencidos éstos de ser objeto de la sempiterna discriminación que en el 
marco de la UCM se practica entre las Facultades de “pizarra” y las Facultades de 
“laboratorio”, motivo por el cual los Directores, incluido el nuestro, se han planteado 
presentar un protesta formal ante el Vicerrector y el Rector mismo.     
 
Finalmente, el Director hace referencia a los problemas que recientemente están 
generando las múltiples páginas web, correspondientes a distintas áreas del 
Departamento y provenientes de la etapa anterior al proceso de fusión de 
Departamentos en la UCM, y que coexisten con la nueva página de nuestro 
Departamento. Respecto a ello, el Director comunica que se iniciará el proceso de 
eliminación de las páginas web de ámbito parcial en favor de una única página global. 
 
3. Se aprueba por asentimiento el PDA complementario para el curso 2020-2021.   



 
4. Se aprueba por asentimiento el contrato de investigación (art. 83 de la LOU) que 
vincula a los  profesores Juan Ángel Martín Fernández y  José Luis Martínez Cantos 
con Fresno Servicios Sociales  titulado: “Evaluación económica del proyecto acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a través del 
modelo housing first en la Comunidad de Madrid”. 
 
5. Se aprueban por asentimiento las fichas docentes de las asignaturas que imparte el 
Departamento en el curso 2020-2021. 
 
6. El profesor Lorenzo Escot informa brevemente de que está participando con otros 
departamentos en la creación de un nuevo grado, cuya denominación provisional sería 
Ciencia del Dato (Data Science), a impartirse en la Facultad de Estudios Estadísticos.   
 
Sin otros asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión. 
 
 
 

 
 

Madrid, 17 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

Eugenio Torres Villanueva  

Secretario Académico del 
Departamento de Economía Aplicada, 
Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 


